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COTITRAYO DE PRESÍACIO¡I DE SERYICIO§ BOTADO YTRATISPORTE
DE DESECHOSSTTDOS GA # 04U2O2GUMA

VALOR. L8o,rXlO.oO
l,losoúos JOSE SAI|TIAGO llOTIllO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, L¡c. En Cencic Policiales y de esE dornhilio con cálula de
idenüdad #O5O1-1971{X1963, Solvencia Municipal 11o.17974, RTI{
¡05O1197füD638, cargo al que fue electo mediante Punto Unico emiüdo por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión ocraordinaria de fied¡a 17 de
Diciembre del año 2017, acü¡ando en $¡ condicjón de Alcalde Municipal del
Municipio de La Uma, Cortes, esbndo por lo tanto facultado para ejerer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda dase de acbs y
contratos hcr¡ltrd que le otorga La Ley de Municipalidades en su artículo #43
,t *4O numeral 3 de su reglamenb quien eri adelante se denorninara
ALCALDIA ITIUilICIPAL, por una parte y por oU" la empresa,
I¡{VERSIO¡{ES !.|IRA¡{DA DE DIOS, rcpresentada por el Gerenb General
DELMY XIOI.IARA CORDOVA I,IIRANDA" mayor de edad, Casada,
Hondureña, de esfre dornicjl¡o, con cédula de idenüdad # 0107-1983-
OO9!11, Solvencia Municipal * 18274ó RTI{ 01O71983qD915, quien en
adelante se denominará conp El COIITRATISÍA, actuando ambas partes en
nuesto sano juicjo y de buena ft, convenimoo en cebbrar el presente @nüato,
bajo las siguientes condiciones. PRIÍLIERA: CLAUSUIá DE I¡{TEGRIDAD.
lAs Partes, en cumplimienb a lo establecido en d Artículo 7 de la lsy de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publ¡ca (LTAIP), y con la convicción de
que evitando la prácticas de om¡pcion podren¡c apo,yar la consolidación de
una cultura de üansparencia, equidad y rendic*ín de o¡entas en los procesos

de conüatación y adqu¡s¡ciones del Estado, para así brtalecer las bases del
Estado de Derecho, nos odnprorn€Hnos libre y voluntariamente a: 1.

Mantener el más alto nivel de onducta ética, moral y de respeto a la leyes de
la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOI.ERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONRDENCIAL QUE MANE¡AMO' ABSTENIENDONOS DE DAR
DECI-ARACXONES PUBUCAS SOBRE tA MISMA. 2. Asumir una esüicta
observanc¡a y aplicación de los principios fundarnentales bajos los cuales se
rigen los procesos de contraación y adquisiciones publicas establecidos en la
Ley de Contratación del Estado, tales omo: transparenci4 i!¡ualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejeorción del Contrab ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuesúro nombre y repEsertación y que
ningún empleado o úabajador, socio o arsoc¡ado, autorizado o no, realizará: a)
Prácticas OomlÉirra: enbndiendo estas cflno aquellas en la que se ofrece dar,
recibir, o solicitar direcb o indirectarnente, onlquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la oüa parte; b) PráAicas C¡lusorias: entendiendo
eslas como aquellas en la que denoten sugieran o dernuestren que eldsE un
acuerdo rnalicico entre dos o miís partes o entre una de lm part€s y uno o
vaúos terercs, realizado on la intención de alcanzar un proposib inadecuado,

-*.^ jactwenú-o-influe.ncb-renfo,mB lFpranh€ 16-ffi.stEs- @la'o-k-pa$e'l-

ALCALDIA MUNICIPA]
DEPART:d1Ii,\'X REPUI

CON DER[,CH OS. I L'ST¡CIA Y TRANSPARENCIA
Tel. 25ó8-2"100 F¿r: 26é8-2é01
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Revisar y verificar toda la información gue deba ser presenbda a través de terceros a
la otra parte, para efecto del conb-ato y dellmos nnnifestado que dumnte el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la ir¡funnackín intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asurnen y mr.lmirán la
responsab¡l¡dad por el sum¡n¡stro de información incorsistente, ¡mprecisa o gue no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencial¡dad sobre toda h información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no diwlgarla a terceros y a su vez, abstenemos de
utilizarla para fines dist¡nto§. 6. Aceptar la corsecuencjm a que hubiere lugar, en caso
de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esla Cláusula por
fribunal competente, y sln perJuldo de la resporsab¡l¡dad civil o penal en la que se
¡ncurra. 7. Denunciar en fonna oporfuna ante las autoridades correspondi€ntes
cualquier hecho o acto inegular cometido por nuestros empleados o tsabajadores,
socios o aociados, del cual se tenga un indicio mzonable y que pudiese ser
constihrtivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo anterior se odiende a los
subcontratistas con los cuales el C¡nffiisb o Consultor contrate así conp a los socios,
asociados, ejeqJtivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiem de
los enunc¡ados de esta clársula daÉ lugar: a. De parte del C,ontratista o Consultor: i. A
la inhabilibción par¿! contratar con d Estado, sin perjuicio de las responsabilida&s que
pudieren deducí¡sele. ii. A la apl¡cac¡ón al trabapdor, ejeortivo, reprsentante, socio,
asociado o a@efado que haya incumplirlo esta Clátsula, de las sancbrrcs o medidas
disc¡plinar¡a derivadas clel régimen laboral ¿ en su caso entablar las aciones legales
que correspondan. b. De parte del cor¡tratante: ¡. A la el¡minación deñnitiva del
[Contraüsta o Consulbr y a los srbconffiistas responsables o que pudiendo hacerlo
no denunciaron la inegularidadl de $ Regisüo de Proveedores y Cont"tistas gue al
efecto llevare pari¡ rio ser sujeto de elegibilidad ft¡tt¡ra en procesos de contratación. ii.
A la apticación al empleado o fur_rcionario ¡nftactor, de las sarrciones que cor€spondan
según el Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, §n perjuicio de exigir la
responsab¡l¡dad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar, En fe de lo
anterior, 16 partes manifies:lan la aceptacón <ts los compromisos adoptados en el
presente documento, baF el entend¡do que esfa Dedar¿ción forma parte integral del
Contrato, firmado volunta!'iamente para cor&nda." El ContratisE se pone a
disposición de la Alcaldía Mun¡cipal, para prestar los servicbs de n¡ano de obm:
Botado y Transporte de Desectoc gólidc en el secbr 2 que
oompnEnden las siguienbe olon¡as: Col. PIaneta, Col. Ierusalén, Col.
San Cristóbal, Col. Santa Isabel, C;ol. 22 de Mayo, Col. Los Olivos,
Gasolinera Uno, Col. Guaymuras sEGuilDA ALcAI{ct DE Los
SBYICIG|: EL Conffii$a se comprorrlete a prffir los servicios con su equ¡po y
materiales de trabajo TERGERA: TIEI¡|FO EIECUCIOil: El üernpo requerido
para la ejeorcón es de un Mes, a partir de la orden de inicio. CUARTA:
VALOR. DEt COIfiRATO: E valor del Conffi es de Lps. 8OpOO.OO,
(OCHEI{TA IIIIL LE}IPIRAS EXACT(Xi). OUIITTI¡ FtORllA DE PAGO: El
contratista recib¡rá pago prev¡o a la entrega de toda la docunrentación soporte,
para el respectir/o trámiE de pago en las ofic¡nas de Tesoreía Mun¡c¡pal.
SExTA¡ RETEIICIOII:'El C¡ntratisüa" presentaÉ h @nstanci¡l de estar sujeto
al Rfl¡imen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y d recjbo de pago, antes
de la cancelación del presente contrato de lo @ntrario se retendÉ el 12.5olo
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del valor del ontrato por ¡mpuesto sobre la rcnta, de aa¡erdo al artículo Eo de
La Ley rcftnnado, en La Ley de ftuilibrio Financierc y protección sociar
capitulo V. SEPTIMA: SOLUGOI{ DE COI{FUCTfu¡ En caso de
desacuerdos, redarnos, díspu6 o incumpl¡m¡entos del @núato por paÉe del
crntrat¡sta, la Alcaldia Municipal de la Lima cort€s, se reserva el direcho de dar
por terminado el presente conffio a su voluntad sin incurrir responsabilidad
alguna ocfAVA: RATTFTGADO: Ambr partes manifiestan estar de acuerdo
con el contenido de las dáusulas del onffio. En fe-de lo q¡al firmamos el
presente conuaüo en la ciudad de la urna cortes, el día 02 del mes de Mazo -
del año Dos mil Vdnte.
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CONTRATO P1ORALQUILER DE TRACTOR D.6 B
CATERPILlAR

MAYOR AL ñtOt{TO DE LPS. 273,24íJ..OO
CoNTRATO # G.A. 054/202O-UMA

Nosotros JOSE SA¡{TIAGO lilOIIiO LOPE;¿, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En C¡encias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # 0501-1971-
00963, Solvencia Municipal No. L79734, RTI| O5011971(X¡O638, Cargo al que fue
electo med¡ante punto único em¡tido por el Tribunal Suprerno Electoral de h Sesión
Exb-aordinaria con fec*la del 17 de Diciembr€ óel 20L7, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal . de La Lima Cortes y para
celebmr toda d6e de actos y contratG facultad que le otorga la Ley de_

Municipalidades en su artícrrlo #.43 y #4O numeral 3 de zu reglamento quien en
adelante se denominara ALCAI,DIA MUNICIPAL por una parte y por otra la empresa,
I'{VERSIOi{ES YALI¡DARES ORDOñ4 representada por el cerente Gener¿l SR.
HECTOR SAmUEL VAIJ-ADARES ORIX)ÍEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
con domícilio, con cedula de Identidad #OEO1-1981-OE82O, con RTÍI O8O1-
1981088204, quien en adelar¡te se demminara como El COI{TRATISÍ& actuando
ambas partes en nuesüo sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el prcsente
contftrto, de ALQUII,IR DE TRACTOR D-6 B CATERPILLAR baF las §guientes
condiciones DOtLFea. at a¡¡cr ¡A IIF f TFGPTfIATi. Las Partes, en
cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando
las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidacón de una culBra de
úansparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así ñortalecer lm bases del Estado de Derecho,
nos cornprornetefilos libre y \oluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducb ética, rnoral y de respeto a las leyes de la Republica, mí como los
valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD COTITRACruAL EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUNAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANE'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECXáRAqONES PUBUCAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una esúicta observancia y aplicación de los principíos
fundarnentales bajos los q¡ales se rigen los procesos de conúatación y
adquisiciones públ¡Gs estabbcidos en la Ley de Conüatación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persorE que achré debidamente at.rt[)rizada en nuestro
nonbre y representacion y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o nq realizará: a) Priíctica @m¡ptivas: enEndiefldo
estas como aquellas en la que s€ ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o
indirectamentg a¡alqu¡er cosa de valor para influenciar lm aaiones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas @Ílo aquellas en 16 gue
denoten sug¡eran o demuestren gue eriste un acuerdo ma¡íc¡oso enüe dos o
más partes o entre una de lars partes y uno o varic terceros, real¡zado con la
intención de alcanzar un propóoito inadecuado, induyendo influerrciar en brma
inapropiada tas acdones
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de la oBa parte. 4. Revisar y verificar toda la infurmacón que deba ser
presentada a úrvés de terceros a h otra pafte, para effio dd contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de conüatación o adquisición
causa de este Contrato, la informacion intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asurnen y asumirán la responsabilidad por
el suministro de información incons¡sGnte, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la inbrmación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a tercros y a su vez, abstenemos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar lm onseqJenc¡as a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsab¡lidad civil o penal en la que
se incuna.7. Denunciar en forma oporh¡na ante las autoridades
correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡n€gular cometido por nuestros
empleadoc o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cral se tenga un ind¡c¡o
razonable y que pudiese ser onstih¡tivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratist6 con los cuales el Crntratista o
Consuhor @nüate así corno a los socios, asociados, ejeqrtivos y tabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de 6ta cláusula
dará lugar: a. De parte del C¡ntratista o C"onsultor: ¡. A la inhab¡litación para
contratar con el Estadq §n perju¡cjo de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicacion al trabajador, ejecutivq representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del Égimen laboraf ¡ en su c::tso entablar las
acciones legales que conespondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definitiva del [Conkatista o Consultor y a los subconüat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su
Registro de Pror¡eedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad ñ¡tura en procesos de @ntratación. ii. A la aplicacion al
empleado o funcionario. infra€tor, de las sanciones que conespondan según el
Código de Conducta ftica del Servidor Públicq sin perjuicio de o<igir la

responsabilidad adminisffiiva, ciúl y/o penal a las gue hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la acepbción de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el enterd¡do que esta Declaracjón forma paÉe
¡ntegral del Contatq firmado voluntariamente para constancia."-La Alcaldia
declara que en el cumplimiento al plan de invers¡ones para el afo 2019, se está
procediendo. @n el alquiler de equ¡po A|-QUILER DE TRACTOR D-6 B
CATERPILT¡R equ¡po que será utilizado para realizar labores en el área del
Crematorio Municipal, durante el Periodo comprend¡do los días
,o2,,o3,o4,o5,o6,,ú,o9á0,r1,L4'3,15,17rt§,r!9,,2473,2A,25,,26t27rz9r§, de
l{arzo del 202O. SEGUNDA: ALCAT{CE DE LO§ S,ERVICIOS: Et conkatish
se compromete a prestar sus servicios ef¡cientemente con el equipo necesario
y mantenedo en ópümas condic¡ones para el buen desanollo de la obra
contratada.
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La Alcaldh verificaní por medio de
un Supervisor de la Unidd de Medio Ambiente, si el equipo contratado reúne los
requisitos de canüdad y calidad con el objeto de aseguÉrse la buena
realización del servicio pam el cual ha sido contrabdo. CUARÍA: TIEMPO
EIECUCIOI{: El tiempo requerido para la ejecución de la obra es de 27 días
calendario, a partir de la emi§ón de la Orden de In¡cio. OUIIITA: VALOR DEt
COIITRAfO: El valor del Crntrato es de IIOCIEI{TOS SETENTA Y TR"ES I[IIL
DOSCIEiITOS CUAREiüTA LEHPIRAS EXACTOS, ( lJfi.27r,240.ül) a razón de
Ll.lOO.OOel Traür D-6 B CaErp¡llarse utilizara 27 días. Awónde 216
horas SEXTA: FOR.ilA DE PAGO: El contrat¡sü recibiÉ pago previo a la Supervisor
de C.ampq los pagos debeén ser por e*imaciones de aqrerdo al avance de la obra
presenbda para su respectivo b¡ímib de pago en las of¡cinas de Tesorería Municipal.
SEPTIIIIA: RETET{CXON:'El Contratista" presentará la Constanc¡a de estar sutsto al
Rég¡men de Pago a Cuenta, emiüdo por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente @ntrato de lo contrario se retendÉ el l2.5Vo del valor del
contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artíanlo 50 de La Ley refornndo,
en La Ley de Equ¡librio Financiero y Protección Soc¡al cap¡tulo V. OCÍAVA!
INCUITIPIIMIEi{T1O DE LA OBRA: En caso de ¡ncumplimiento de las tareas del
Contratista, Ia Alcaldia de la Lima se haní cargo de las mismas y deduciná el pago al
contratista del costo que incurre, más su respect¡va multa de L.200.00 de no estar
conforme la supervisión en la enbega de la obra y el contratista deberá realizar las
correcciones solicibdas § las hub¡ere sin costo adicional._llgyEMli_.ltGllGlBDE
LOS CoilFLIcTo§: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡entos
del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por.terminado el presente Contrato a su voluntad s¡n irrcurrir
en responsabilidad alguna. DECII¡|A RATIFICAIXI: Ambas partes man¡fies1an eür
de acuerdo con el contenido de lm cláts.llas del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente contrato en el Municipio de la Lima Cortes, el día 02 del mes de Mar¿o Del
año dos mil Vei
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.dLCAIDIA MUNICIPAL D[ LA LIMA LIMEÑo DE /
rn'rÉs, nepúslrcA DE ro*ou*o, CO RAZ 9 N

.catt DEittú{ ,flrslETY r¡rrlum¡trA

col¡TRATo FoR pRESTAc¡óru oe senvrcps, suiurtsrRo DE

ALITENTACION.

}|Oi{TO DE Lps. fi,e77.8218r2020 §.A

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO OT|ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hoftdureño, L¡c.

En Ciencies Pol¡ciales, con dornicil¡o en la Ciudad de le Lima, Departamento dé Cortés,
portador dé la Terjeta dé ldentidad N" 0501-1971-«)9§1, Solvencia Munic¡pal 179734,
actuando en su condición De Alcalde Municipal del Munic¡pio de La Lima, y Conseorer¡teménte
Repr6sentánte Legal do la misma, cargo para el cuai fue eléclo mediante Punto Único emitido
por el Tribunal Supremo Electoral dó la se§ón Extraord¡ndia del 17 d€ Dic¡embre del2017,
estando por lo tanlo fecultado paa ejercer la ropreserdac¡ón de la A¡celdía Municipal de La
Lima Cortés y para celebrar toda dase de actos y contratos facultad quB le otorge la Ley de
Munic¡palidades en su añículo # 43 y f 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en €n lo sucesivo se
le denominará, ALCALDIA tiUNlClPAt por una parte y por otra parte POLLOS LA
CANASTA, S.A" ropresentada por él , SR. ALEX ANATAEL llEJlA FLORES, ayor de
Edad, Hondureña, de este dom¡cil¡o, con cédula de ldentidad # 0$1-f 969-07881,
Solvencia l$unicipal # 180208, qui€n en adelante s€ le denominará como EL CONTRATISTA
actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y d€ buena fe, por medio del pres€nte hemos
convenido en celebrer el presente contrato b4o las sigui€nte condic¡ones, PR!Í{ERO:
CLAUSULA DE INTEGRIOAD. Las Partes, en cumpl¡mieñlo a lo e$ableddo en el Artículo 7
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTA¡P), y con la coflvicción
de qu€ gvitando las prácticas de corrupción podrémos ápoy¿r le mnsolidación de una cultura
de transparenoa, equidad y rend¡ción d€ cuentes en los procesos de contratación y

adqu¡sic¡ones del Estado, para así fortalecor las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos l¡bre y voluntaríamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a les leyes de la Republica, así corD los vabres de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IHPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORIIACIOI'I CONFIDENCIAL QUE iIANEJAÍCOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
OECLARAC|oNES PUBLICAS SOBRE LA flSflA 2. Asum¡r uná estncta observanc¡a y

aplicación de los principios fundamental€s baJos los cuales sé r¡g€n los procesos de
contratac¡ón y adquisic¡ones púbticás establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durarfe la eiecuc¡ón del Contrato
n¡nguna persona que adué deb¡damente eutor¡zada 6n nuostro nombre y representación y qu6
nin$ln emplsado o trab4ador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡ces
Corrupüyas: erüendiendo estas como aquellas en la que se ofrec€ dar, recibir, o solicitar
direc{a o indiredamer¡te, crralquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de h otra parte;

b) Prácticas Coluaoriae: entondiendo 6stas como aquellas efl las que denot€n sugigren o
demuestren que existe un acuerdo mel¡c¡oso entre dos o más p€rles o 6ntre una d€ les partes y
uno o varios tercoros, realizado con la inteñción de alcanzar un propós¡lo inadecuado,
incluyendo inffuenciar en foma ¡napropia& las accion6s d6 la otra perte. 4 Revisar y verificar
toda la información que d€ba ser presentada a tavés de terceros a la otra part6, para eÉ€cto

del contrato y disjamos manifelado que durante el proceso de conlratación o adqu¡sición causa
de este Contrato, la informac¡ón intercambieda fue debidamentB r€'\risada y verifcsda, por lo
que ambaa partes asumen y asum¡rán ta respoñsáb¡l¡dad por el sumin¡Btro de información
inconsistente. improc¡sa o que no c.xresponda e la raal¡dad, para eféctos de este Contrato. 5.

Mantener ¡a debida Conf¡dencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por
**- ---fazéñ€t+€ofllfaE*f*ü,froFara€n*b.Fo-diydgerJe-+.{ar€sros-}¿.3¡t¡ va?, ¡bqtaAorJo$-da-

utilizarta para-üt*§.¡lÉiffi*j§L:*óaÉGü la§ BirriiéÉirúrd:it tiq$il&afq U§¡-,'en caso de
:"1 '':':l á§Elararse et rncumplimiento de alguno de comprom¡sos de esta Cláwula por Tribunal ¡;]:i':1';'i-:;¡;':
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competente. y s¡n perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que s6 incurra. 7. Denunc¡ar
en forma oportuna al Empleados o trabaiadores, soc¡os o esoc¡ados, del cual se tenga un
indicio razonab¡e y que pudiese ser constitutivo d9 responsabi¡idad c¡v¡l y/o penal. Lo anterior
se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales al Contratista o Consultor contrale así como a
los socios, asoc¡ados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. El ino.rmplimiento de cualquiera de
los enunciados d€ esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhab¡litación para contralar con el Estado. sin perju¡c¡o de las responsab¡lidades que pudieren
d€ducírsele. ¡¡. A la aplicáción al trabajador, ejecut¡vo, representarte, soc¡o, asoc¡ado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias
derivadas del régim€n laboral y, en su caso enlablar las acciones legales que correspondan. b.
De parte del contratante: ¡. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que p:diendo hacerlo no denunciaron la ¡rregularidadl de su
Registro de Proveedores y Cont¡atistas que al efecto llevare para no ser sujelo de elegibilidad
futura en procesos de contratac¡ón- ¡i. A la aplicac¡ón al empleado o func¡onario ¡nfractor, de les
sanciones que conespondan según el Código d€ Conducta ÉUca ¿el Seryldor Públ¡co, sin
perju¡cio de exigir la responsabilidad administrativa. c¡vil y/o penal e las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior. las partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Doclaracrón forma parte integral del Contrato,
firmado voluntariamente para constancia." El contráista se pone a disposic¡ón de la Alcáldía
Municipal para el sum¡nistro de Al¡mentacón, para el dÍa 11 de Enero del 2019. para los
empleados Munic¡pales que se encuentran trebajando en el bacheo del casco Urbano de

nuestro Municipio como muestra de su gran c,oÉz6n y carisma hacia las personas que están
oncaminando el cambio verdadero de su periodo de gobernaoón- SEGUNDA ALCANCE DE

LOS SERVICIOS: El contrat¡sta se compromete a prestar los servicios según lo sol¡c¡tado, en
las siguientes actividades:

FGcha Activkl¡d Luger Total

2ü02-2020 REunión con Etrect¡yos de patronslG y juntas

de Agua de las Etlarenles Comunidades del
Mun¡cipio

Sala de Reg¡dores
Lps 1,806.16

Reunión de Seguridad con Clir8ctivos ds
Palronatos Salón de Reg¡dores

2,188.06

03.092020 Persones de Esc.asos Recursos Económicos
que V¡s¡tan la Alcaldía Municipal Biblioteca Munic¡pal

141.O1

0+03-2020 Pgrsonas de Escesos Recursos Económ¡cos
que visilan la Alcaldía Municipal

Alcaldia Mun¡cip€l

05-0s-2020 PeBonas de Escasos Recurso3 Económicos
qu€ v¡sitan La Alcaldíe Munidpál

Alcaldía Municipa¡ 255.02

05-03-2020 Poasonas de oscasos Racursos económicos
que üsitaron la Alca¡día Muñic¡rl

Alcaldía Munic¡pa¡ 1,655.18

06-03-2020 Persones de escesos RecuEoa económicos
qu3 v¡sitaron la Alc€ldía Municitral

Alc€ldía Munkipel ?,625.25

0&.092020 Pcrsonas de sgca3os Recursos oconómicos
que v¡sitamn la Alcaldia Mun¡c¡pal

Alcaldía Municipal 627 05

09-03.2020 Personas de Bscasos Reeursos económ¡cog
que visitaron la Alcaldía Municipal

Alcaldía Municipal 255 02

09.03.2020 Parsonas de escasos Recllfsos cconómicos
qu6 visiteron la AlcaldÍa Munic¡pal

Alca¡día Municipal '1,870.05

TOTAL 't 1,677.E2

"coN DERECHOS, TUSTICIA Y',rRA¡,¡SPARENCtA"
'1. 2óó8-2,t0fi Fax: 2668-26lll
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TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es de Lps. 11,67.82 (ONCE mll
fUlL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE LEi|PIRAS CON 82/l{X} GTV} CUARTA: FORMA DE

EASO: El contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la documentación soporte, para

el respectivo lrámite de pago en las ofic¡nas de Tesorería Munic¡pal QUINTA: SOLUCION DE
CONFLICTOS, En caso de desasrerdos, redamos, disputas o incumpl¡miento del contrato por
parte del Contratista, Alcaldía Mun¡c¡pal de la Uma, Cortés, se reserva el derecho de dar por
terminado el a su voluntad sin incunir en responsabil¡dad alguna. SEXTA
RATIFIGADA: estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas
del contrato. En ciudd de La L¡ma, Cortés a los 02 Días dol Mes

IA FLORES

-3

nte.

¡¡¿¡Út
LIC.

J.5.U

a

Tbl. 266ft-24{r0
"CON DERECHOS, JLiSTI CIA Y TRANSPARENCIA''

Fax: 266t1-2601
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coNTRATo poRrnrsucróx DE snRvrcros suMrmsrRo DE
ALIMENTACION.

MONTODELps.4,141.41 019r2020-S-A

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad. Casado, hondureño, L¡c.

En Ciencias Pol¡ciales, con domicilio en la Ciudad de la L¡ma, Departamento de Cortés.
portador de la Tarjeta de ldentidad No 0501-197'l -00963, Solvencia Mun¡cipal 179734,
actuando en su condición De Alcalde Municipal del Municipao de La Lima, y Consecuentemente
Representante Legal de la misma, cargo para el cual fue elec,to mediante Punto Únrm emitrdo
por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de D¡ciembre del 2017,
estando por lo tanto facultado para eiercer la representación de la Alcaldía Municipal de La
L¡ma Cortés y para cclebrar todá clas€ de aclos y contratos facultad que le otorga la Ley de
Munic¡palidades en su artículo # 43 y#40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo sucesivo se
le denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA
CANASTA, S.A. representada por él . SR. ALEX ANATAEL llEJlA FLORES, Mayor de
Edad, Hondureña, de este domicilio, con cédula de ldentidad # 0501.1969-07881,
Solvencia Municipal # 019887 quien en adelante se le denominará como EL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡c¡o y de buena fe. por medio del
presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo las sigu¡ente condiciones,
PRIMERO: CLAUSULA OE INTEGRIDAD. Las Partes, en e.¡mplim¡ento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnfomación Pública (LTAIP), y con la

convicc¡ón de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidac¡ón de
una cultura de transparencia, equidad y rond¡ción da cuentas en ,os procesos de mntratación y
adqu¡sicionés del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos l¡bfe y voluntariamente a: 1. Manlener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la Republ¡ca, así como fos valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, ITIPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAIIOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y

apl¡cación de los princip¡os fundamentales baios los cuales se rigen ¡os procesos de
contratación y adquisic¡one-s públic€s e.stablec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, ¡gualdad y l¡bre competencia. 3. Qué durante la ejecución del Contrato
ninguna persona que adué debidamente autorizada en nuestro nombre y representagón y que
ningún empleado o trabajádor, socio o asociado, eutor¡zado o no, realizarái a) Prácticas
Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir. o solicitar
dirécta o ind¡rectamente, cualquier crsa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;

b) Práct¡cas Colusorias; entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso éntre dos o más partes o entre una de las partes y

uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyéndo ¡nfluenc¡ar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4, Revisar y veriflcar
toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través de lerceros a la otra parle. para efecto
del contrato y de.iamos manifestado que durante el procéso de contrateción o adquisición causa
de este Contrato. la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo
que ambas partes asumen y asumirán la responsab¡lidad por el sum¡nistro de información
incons¡stente, imprec¡sá o que no corresponda a la r€alidad, para sfsctos ds 6ste Contrato. 5.
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Mantener la debida Confidencial¡dad sobre toda la ¡nformac¡ón a que se tenga acceso por
razón del Contrató, y no proporcionarla no divulgErla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines dist¡ntos. 6. Acepter las conseqrencias a qr.re hubiere lugar, en caso de
declararse el ¡ncumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
compelente, y sin peúuicio de la responsabilidad civ¡l o penal en la que se incuna. 7. Denunc¡ar
en forma oportuna ante las autoddades correspondientes cua¡quier hécho o acto inegular
cometido por nueslros empleados o trab4adores, soc¡os o asociados, del cüal se tenga un
¡ndicio razonable y que pud¡ese ser constitutivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo anterior
se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratisla o Consultor contrate así como a
los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualqu¡era
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado. sin pe0uic¡o d€ las responsab¡lidades que pudaeren

deducírsele. ¡¡. A la aplicación al trabajador. e.iecutivo, répresentante, soc¡o, asociado o
apoderado que háya incumpl¡do esta Cláusula, de las s€nciones o med¡das disc¡pl¡narias
der¡vadas del régimen laboral y, en su caso efltablar las acciones legales que conespondañ. b.
De pañe del contratante: i. A la dim¡nac¡ón deñnitiva del lcontratista o Consultor y a los
subcontrat¡las responsables o qué pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidadl d€ su
Reg¡stro de Proveedores y Contretilas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegib¡l¡dad
futura en procesos de conlratación. ii. A ia apl¡ceción al empleado o funcionano ¡nfractor, de las
sanc¡ones que conespondan según el Código de Conducta Eüca del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabil¡dad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente doormento, baio el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato,
firmado voluntar¡amente para constanc¡a." El contratista se pone a disposición de la Alcaldia
Mun¡cipal para el suministro de Alimentación, que serán distribuidos de la siguiente manera:

Ftc¡.tÁ $a{Tu¡tÁ

10iO03/2020

P€rsonas de ¡¿ tercera edad que üsitan la Alcaldia

Municipal

Luo3/2020 Alimentac¡ón Personas de l¿ tercera edad que

visilán l¿ Alcald¡a Municipal

72!A3/2020 Alimentación eotregáda a personas de bajos

.ÉcL¡rsos que visitan esta aicaidia a sclidtar ayuda.

826.11

7Z/o3/2o2§

Personas d€ la tercera edad qr¡e visitan la Alcaldia

Muni.ipel

)55.O2

1,3!O3/2O2O Reunió¡ de

Pat¡ocatos.

se8uddad con directi!.os de
I
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SEGUN F LALCANCE os sFnvtcttt§' trI contfatista se compromele a prestar los
servicios segun lo solicitado, TERCERA VALOR DEL CONT EI valor del contrato es de
Lps.4141.41, ( CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UN LEMPIRAS CON 4f ,10o).
CUARTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentac¡ón sopole, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería
Municipal QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso d€ desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimiento del contrato por parte del Contratista, la Alcáldía Municipal de la

L¡ma, Cortés, se reserva el derecho de dar por terminado el presen(e contrato a su voluntad sin
inarnir en responsabilidad alguna. SEXTA RATIFICADA: Ambas partes manifiestan estar de
acuerdo con el contenido de las cláusulas del contralo. En fe de lo cual fírmanos en la cludad
de La Lima. Cortés a los Días del Mes de Marzo del Año Dos M¡l Veinte.. (2020)

t.,;.t (,

1¡
J

f.

P0r U CAIIASIA, 5. A.

ILT.N. 05019008196169
T.l.6EE-2160

Cortá3ALEX M
ill ICIPA
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II,IONTO DE Lps.10,346.72 O2OI2O2O-S-A

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic.

En C¡encias Policiales, con dom¡cilio en la C¡udad de la Lima, Departamento de Cortés,
portador de Ia Tarjeta de ldent¡dad N' 05()'l -1971-00963. Solvencia tunicipal 179734,
actuando en su condición De Alcalde Municipal del Municapio de La Lima, y Consecuentemente
Representante Legal de la m¡sma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emitido
por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinarla del 17 de Dic¡embre del 2017,
estando por lo tanto facultado para eiercer la representac¡ón de la AlcaldÍa Municipal de La
L¡má Cortés y para celebrar loda dase de ac{os y contratos.facultad que le otorga la Ley de
Municipal¡dades en su arlículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo sucesivo se
le denom¡naÉ. ALCALDIA MUNIGIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS. LA
CANASTA, S.A. representada por él , SR. ALEX ANATAEL [tEJlA FLORES, lrayor de
Edad, Hondureña, de este domicilio, con cédula de fdentidad # 0l)1-1969.0788't ,
Solvencia lrunic¡pal # 019)687 quien en adelante se le denominará como EL
CONTRATISTA, aduando embas partes én nuéstro sano juicio y de buena fe, por medio del
presente hemos convenido en celebraf el presente contrato b4o las siguiente condioones,
PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes. en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfurmación Pública (LTAIP), y con la
cony¡cc¡ón de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparenc¡a. equ¡dad y rerdición de cuenlas én los procasos de contratación y

adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética.
moral y de respeto a hs leyes de la Republ¡c€, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IffiPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORHACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDOHOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA llllSMA 2. Asumar una estricta observanc¡a y
aplicáción de los principios fundamentalés bajos ,os cuales se rigen los procesos de
contratac¡ón y adquis¡c¡ones públ¡c€s esteblecidos en la Ley de Contratación del Estedo, tales
csmo: transparenc¡a, igualdad y l¡bre compelénc¡a. 3- Que duránte la erecución del Contrato
n¡nguna p€rsona que adué debidamente autorizada en nuestro nombre y representacíón y que

ningún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas
Corruptivas: enlend¡endo elas como aquellas en la que se oftece dar, rec¡b¡r, o solic¡tar
directa o indireclamente, cualquier cosa de valor para influénc¡ar las acciones de la otra parte;
b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o
demuestren que existe un aclrerdo malicjoso entre dos o más partes o entre una de las partes y

uno o var¡os terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propós¡to ¡nadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar
toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto
del contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisic¡ón causa
de esle Contrato, la información intercambiada fue deb¡damente revisada y verif,cada. por lo
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de ¡nformac¡ón
inmnsistente, imprec¡sa o qus no correspoflda e la real¡dad. para efoctos de sste Contrato. 5.

AICALDÍA MUNICIPAT DE LA t
r DIIPAITAMt i\'t-o DE {'OfiI

Furr 266t1-2601
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Mantener la deb¡da Confidencialidad sobrÉ toda la información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarlá ño d¡vulgarla a tercercs y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos. 6, Aceptar las consecuenc,as a que hubiere lugar. en caso de
declarárse el incumpl¡miento de alguno de comprom¡sos de esta Cláusula por Tr¡bunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar
en forma oportuna ante las autoridádes conespondientes cualquier hecho o acto inegular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, aocios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pud¡ese ser constittfivo de responsabilidad civil y1o penai. Lo anterior
se extiende a los subcontratistas con los arales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a
los socios, asociados, eiecutiyos y trabajadcres de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera
de los enunc¡ados de esta cláusula dará ¡ugar: a. De pade d€l Contratista o Consultor: i. A la
inhabil¡tac¡ón para contratar con el Estado. sin periuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ií. A la apllcac¡ón al traba.iador. ejecut¡vo, répresentante, socio, asociado o

apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula. de las sanc¡ones o medidas discípl¡narias
Cer¡vadas del rég¡men laboral y, en su caso entablar las ac¡¡ones legales que mnespondan. b.
De parte del contratante: ¡. A la eliminaciófl definitiva del fcontrat¡sta o Consultor y a los
subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la irregular¡dadl de su
Regislro de Proveedores y Contretistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibil'dad
futura en procesos de contratación. ii. A la aplicadón al empleado o funcio¡ar¡o inÍactor, de ¡as

sanc¡ones que correspondan según el Códlgo de Conducta Éüea del Sé¿vidor Público. sin
per,uic¡o de ex¡gir la responsab¡lidad administrativa. civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en ei
presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forme parte integrál del Contrato,
lirmado voluntariamente para constanóia," El contratista se pone a disposición de la Alcaldía
Mun¡c¡pal para el suministro de Alimentación, que seÉn distribuidos de la siguiente manera:

6/A3J2c)'
se les b¡iído al peñor¡al de la Cruz Roja,

Bomber§s Fué¡¿as A.madas, y empleados de la

Al.aldia Municipai

0¡1408r,q 1,080.05

se les briñdo a¡ peison¿l de ¡a crlz 8o!a,
Bofttberos Fueazas Ar¡nadas, yerlpleades de la

A¡caldia Muñ¡cipal

trl14t§52 2,7*t.tt2
18lo3r2§20

0§74n4e7 321.04

1A:ú/2C2O

se les brirüo al pe¡sonai de la C¡u¿ Boia,

Borrlrerss Fuerz¿s A¡rradas" y empleádos de la
Al.ald¡a Mun¡dpál

2{J/ú¡2A2A

5e les brirdo al ?ers6ai de la Cruz fisjá,
Bomberos Fuerzás Arraadat v €mpleados de la

A{cald¡a Muni.ipál

a{:.409& 3.180.16

221A3¡X2§

Se les brindo al personÁ, rie la C.uz Roia,

Bomberos Fuerzas Armadas, y enrpleados de la
Al(áldia MuniciFal

,0.:56565 90c.2:

üc10975 1.1{;O.0922!O3l2O2A ss les b.iñdo a¡ pe.soñal de ¡a c.!z ñojá,
Bomberos Füeruás Armadas, y empieado; de ia
Alcaldia Mu¡¡cipal

{
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SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EI contratista se comprométe a prestar los
servicios según lo sol¡citado, TERCERA VALOR gEL CONTRATO: El valor del contrato es de
Lps.'10,346.72, ( DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS LEI'PIRAS CON 72,100).
CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista recib¡rá pago previo a ia entrega de toda la
documentación soporte, para el respeclivo trámite de pago en las oficioas de Tesorería
Mun¡c¡pal QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, reclarnos,
disputas o incump¡imiento del contrato por parte del Contrat¡sta, la Alca¡día Municipal de la
Lima, Cortés, se reserva el derecflo de dar por terminado el presérfe contrato a su voluntad sin
incurr¡r en responsabilidad alguna. SEXTA RATIFICADA: Ambas partes manif¡estan estar de
acuerdo con el contenido de las cláusulas dél contrato. En fe de lo cual fÍrmanos en la c¡udad
de La Lima, Cortés a los 16 Días del Mes de Marzo del Año Dds Mil Veinte.. (2020).
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